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Por la cual se reconoce una modif¡cac¡ón en la asiqnación salarial en el Escalafón Docente a un Docente del
lnstituto de Bach¡llerato Técnico lndustrial, de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central.

EL REcroR oE LA ESCUELA TEcNoLóGtcA tNsITUfo fÉcNtco CENTRAL,
En ejercic¡o de sus facuitades legales y estatutarias y en especial las confer¡das por el literal í) del artículo

24) delAcuerdo 05 de 2013 'Estatuto General", y

Que, la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Centrales un Establec¡m¡ento Público de Educac¡ón Supe.ior
con peEonería juridica. autonomia adm¡nistrativa y patrimonio independiente, del orden Nac¡onal, su
autonomía se c¡rcunscribe a las limitac¡ones que señalen sus estatutos o las normas que lo crearon y
modificaron la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Cenkal.

Que. el Decreto 449 de 2022, PARAGRAFO 3. Del artículo 1' Dice "El nom¡nadot exryd¡rá el conespond¡ente
acto admin¡stnt¡vo mot¡vado en el que se recgnoerá o negaÉ la asignac¡ón salaial corresrynd¡ente, cuando
se acredite al ingreao o cgn postedoiddd al ingeso al sev¡c¡o el título de espec¡alizac¡ón, ñaestria y
doctorado para el gtado dos. EI reconú¡m¡ento que se haga pot este cotrcepto canstituye una mod¡l¡cación
en la asignación bás¡ca mensual y no implicd Eub¡cdc¡ón de nivel salaÍidl n¡ asenso en el escalaÍón docente.
Los efectos ,tscá/es se¡án a parti de la acreditación legal del requ¡s¡to."

Que. la Probsora del lnslituto de Bach¡llerato Técn¡co lnduslrial SANDRA CATALINA SANCHEZ
GUTIERREZ entificada con édula de c¡udadania 1.013.580.230, con tipo de vinculación provisional, allegó
al área de Talento Humano el día 31 de matzo de 2023 el Diploma y Ac'ta de Grado del título como
"Especialista en Educac¡ón en Tecnología", de la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE
CALDAS.

Que, actualmente el nivel salar¡alde la profesora SANDRA CATALINA SANCHEZ GUTIERREZ es Oocente
Dos A (2A) Sin Espec¡alizac¡ón.

Que, el área de Coordinación de Gestión de Talento Humano ha revisado la hoja de vida del SANDRA
CATALINA SANCHEZ GUTIERREZ y encuentra que el titulo obtenilo de Espec¡alista en EducaciSn en
Tecngbgia", es afín con su área de desempeño y fundamental para el aprendizaje de los estudiantes

Que, en mérito de lo anterior.
RESUELVE:

ARTíCULO 1o. Reconocer y pagar la asignac¡ón básica mensual ub¡cada en el grado Dos A (2A) Con
Especializac¡ón, a la Prohsora SAI{DRA CATALINA SANCHEZ GUTIERRU ¡dentif¡cada con cédula de
ciudadan¡a 1.013.580.230, con tipo de vinculac¡ón Prov¡s¡onal, del lnstituto de Bachillerato Técn¡co lndustr¡al
de la Escuela Tecnolog¡ca lnstitulo Técll¡co Central,

ARTICULO 2' Los efectos fiscales serán a partirdel3l de mazo de 2023, fecha en la que acreditó elrequ¡sito.

ARTíCULO 3o. La presente Resolución ri!¡e a partir de la fecña de su exped¡c¡ón.

ARffCULO 4o. Comuníquese personalmente el conten¡do de esta resolución al interesado.

ARTICULO 5'Comunicar a la Ofic¡na de Talento humano, para que lleve a cabo lo de su competencia.

coMUN¡euEsE puBLrouEsE y cúMPLASE.

Dada en Bogotá, a los 10 días del mes de abril de 2023

EL RECTOR

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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